
AYUNTAMIENTO DEAYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE LA TORREVILLANUEVA DE LA TORRE

Plaza Mayor, s/n. 19209 Villanueva de la Torre. Guadalajara. Tel.: 949 260494 – Fax 949 261295

RESULTADO DE LA SELECCIÓN DE PERSONAL
DESEMPLEADO CORRESPONDIENTE A LA ACCION

LOCAL Y AUTONOMICA DE EMPLEO 2009 

En consecuencia  y tras la valoración final, da el resultado siguiente, por orden de puntuación: 

BAREMO

CRITERIOS PREFERENTES:
Tendrán preferencia sobre los demás desempleados y por el siguiente orden:

1. Mujeres víctimas de violencia de género
2. Desempleados con un grado de minusvalía igual o superior al 33%
3. Desempleados con una antigüedad de más de 9 meses inscritos  de forma interrumpida o

posteriores al 00/08/2007.

En segundo lugar se clasificarán los criterios generales del siguiente modo:
CRITERIOS GENERALES

1. Desempleados que no perciban prestaciones por desempleo ni de nivel contributivo ni de
nivel asistencial (subsidio por desempleo) y con cargas familiares. 7 PUNTOS
2. Desempleados  que no  perciban prestaciones  por  desempleo ni  de  nivel  contributivo  ni

asistencial y sin cargas familiares. 6 PUNTOS
3. Desempleados que perciban prestaciones por desempleo de nivel asistencial y con cargas

familiares. 5 PUNTOS
4. Desempleados  que perciban prestaciones por desempleo de nivel asistencial y sin cargas

familiares. 4 PUNTOS
5. Desempleados que perciban prestaciones por desempleo de nivel contributivo y con cargas

familiares. 3 PUNTOS
6. Desempleados que perciban prestaciones por desempleo de nivel contributivo y sin cargas

familiares. 2 PUNTO

En tercer lugar se calificarán los criterios específicos del siguiente modo:

CRITERIOS ESPECIFICOS
EMPADRONAMIENTO

1. Empadronados en Villanueva de la Torre: 3 PUNTOS
2. Empadronados en municipios limítrofes a Villanueva de la Torre: 1 PUNTOS
3. Empadronados en otros municipios: 0 PUNTO.

En caso de igualdad en la puntuación se dirimirá otorgando la preferencia a aquel aspirante que tenga
una mayor antigüedad en su inscripción como desempleado. En el caso de que persistiera el empate
tendrá preferencia el aspirante de mayor edad.
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TITULARES

LAS PERSONAS SELECCIONADAS EN PRIMER LUGAR SE DEBEN
PRESENTAR EN EL AYUNTAMIENTO EL DIA 25 DE AGOSTO A LAS
9 HORAS Y EN UNA REUNION INFORMATIVA SE LES INDICAR A
LA FECHA DE CONTRATACION POR ORDEN SEGÚN LOS PUESTOS
OFERTADOS PARA PEON DE COLEGIOS Y PEON DE CALLE.  SI
LAS PERSONAS SELECCIONADAS NO ACUDEN A LA REUNION SE
ENTENDERA QUE NO ESTAN INTERESADOS EN EL PUESTO Y SE
PASARA A LA SIGUIENTE DE LA LISTA. 

NOMBRE
CRITERIOS 

PREFERENTES
CRITERIOS

GENERALES
CRITERIOS

ESPECIFICOS TOTAL

María Cristina Martin Pérez 17 7 3 27

Cristina Garrido Mateo 17 7 3 27

Jose Miguel Oñoro García 17 7 3 27

Alba Cabanillas Charco 18 7 1 26

María Isabel García Rodríguez 17 6 3 26

Nuria Lebrato Díaz 17 6 3 26

Consuelo Sacristán Pérez 17 3 3 23

Roberto Jiménez Salazar 17 2 3 22

Concepción Fernandez Clemente 8 7 3 18

Diana Patricia Murillo González 8 7 3 18

Angel Hernando Vadillo 8 7 3 18
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SUPLENTES

NOMBRE Y APELLIDOS PRIORIDAD
CRITERIOS

GENERALES
CRITERIOS

ESPECIFICOS TOTAL EXCLUSION

Marina Blasco Donat 8 7 3 18

Daniel Muñoz Silgado 8 7 3 18

Luisa Vallejo Garcia 8 7 3 18

Rosario López Castillo 8 7 3 18

María Goretti Silebo Bichi 8 7 3 18

Josefa Peral Neila 8 7 3 18 PIE 08/09

Visitación Amelia Puado López 8 7 3 18 PIE 08/09

María Angeles Escribano González 8 7 3 18 PIE 08/09

María Angeles Moya Garrido 8 7 3 18

Daniel Muñoz Silgado 8 7 3 18

Maria Rosa Gonzalez Martin 8 7 3 18

Felisa Moral Rivera 8 6 3 17 PIE 08/09

Simona Luminita Scrobote 8 6 3 17 PIE 08/09

Irene Cabezas Bayona 8 6 3 17

Manuela Arroba Cano 8 6 3 17

Ana María Sierra Camacho 8 6 3 17

María Rosa  Gonzalez Martin 8 6 3 17 PIE 08/09

Adela Nova Juarez 8 6 3 17

Raquel Pico Sanchez 8 6 3 17

Ana María Sierra Camacho 8 6 3 17

Yolanda Baeza Rodrigo 8 6 3 17

Begoña Ramírez Fraile 8 5 3 16 PIE 08/09

Jesús de la Fuente Romero 8 5 3 16

María Angélica Muñoz González 8 5 3 16 PIE 08/09

Inmaculada Moreno Bolívar 8 5 3 16

Yolanda Baeza Rodrigo 8 5 3 16 PIE 08/09

María Antonia Bustos de la Coba 8 5 3 16 PIE 08/09

María José Velasco Sánchez 8 5 3 16

María Luisa Bolaño Cortés 8 5 3 16
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María José Nicolás Ramos 8 6 1 15

Juan Baena Fernandez 8 7 0 15

Fernado Molleja Da Silva 8 3 3 14

Joaquín Sevilla Pérez 8 3 3 14

María Esmeralda Lozano Aparicio 8 3 3 14 PIE 08/09

Sergio De Francisco Belluga 8 3 3 14

Arselina Chinchilla Unzúa 8 3 3 14

Soraya    Olivenza Martínez 8 3 3 14

Lourdes Alonso Pliego 8 3 3 14

Jose Antonio Causape Buil 8 3 3 14

Sergio Trigo Sierra 8 2 3 13

Vicente de la Fuente Pérez 8 2 3 13 PIE 08/09

Marius Gigel Tanasse 8 2 3 13 PIE 08/09

Jose Angel Litrilla Villar 8 2 3 13

Yolanda Flores Palacios 8 3 2 13

Enrique Díaz Jiménez 8 3 2 13

Mercedes Cortes Martinez 8 2 3 13

María Vanesa Charameli
Domenech 8 3 1 12

Gema Abril Lerma 0 7 3 10

Dulce Isabel Galisteo Galisteo 0 7 3 10

En Villanueva de la Torre a 21 de agosto de 2009

EL ACALDE EN FUNCIONES 

FDO: JESUS GARRIDO MEDINA


